
 

 

 

 

ACUERDO.- 

 

 En cumplimiento a lo establecido en la primera acta de Sesión Ordinaria del 

H. Ayuntamiento Constitucional de San Juanito de Escobedo, Jalisco; por medio 

del presente documento se establece la DISTRIBUCIÓN DE LAS 

PRESIDENCIAS DE LAS COMISIONES EDILICIAS de dicho Ayuntamiento 

relativas a la administración 2018-2021. 

 

REGIDOR COMISION 

L.C.P. MARIA GUADALUPE DURÁN 
NUÑO. 

 Gobernación. 
 Seguridad pública. 

 Justicia y responsabilidad. 
 Hacienda municipal y Patrimonio. 

 Presupuesto y adquisiciones. 

 Inspección y vigilancia de reglamentos 
municipales. 

 Obras Públicas. 

ING. CATARINO VAZQUEZ 
JIMENEZ. 

 Salud Higiene y Prevención de las Adicciones. 
 Tránsito. 

 Protección Civil y Bomberos. 

C. MARICELA GARCÍA SANDOVAL.  Participación Ciudadana. 

 Promoción y Desarrollo Económico. 

 Promoción y Desarrollo Turístico. 

L.A.E. OSCAR EDUARDO SALDATE 

RUIZ. 

 Deporte y Atención a la Juventud. 

 Promoción a la Cultura y las Tradiciones. 

 Transparencia y Rendición de Cuentas. 

C. GUILLERMINA BERNAL GOMEZ  Planeación socioeconómica y urbana. 

 Reglamentos y Derechos Humanos. 

 Alumbrado Público. 

C. SERGIO ALCARAZ PRECIADO.  Ecología y Medio Ambiente. 

 Promoción y Fomento Agropecuario y 

Forestal. 
 Puntos Constitucionales. 

 Agua Potable. 

C. ODULIA AVILA CARRILLO  Prensa y difusión. 

 Adulto Mayor y Asistencia Social. 

 Regulación de Predios y Catastro. 

C. ARMANDO MEZA AVILA  Calles, Calzadas y Aseo Público. 

 Reclusorios. 

 Parque Vehicular. 

C. ANA LAURA GARCIA SIGALA.  Panteones. 

 Habitación Popular. 

 Parques, Jardines y Ornatos. 

LIC. JUANITA ARACELI RUIZ 

RODRIGUEZ. 

 Innovación, Ciencia y Tecnología. 

 Nomenclatura. 

 Educación y Festividades Cívicas. 

LIC. ANA JAZMIN VELADOR 

PEREZ. 

 Rastros, Mercados, Comercios y Abastos. 

 Drenaje y Saneamiento. 

 Desarrollo Social y Humano. 

 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN JUANITO DE 
ESCOBEDO, JALISCO. 

_______________________________________________________________________ 

UN GOBIERNO CIUDADANO. 


